
Año de 1894. Sábado 20 de Octubre______ Núm. 93.

BE LA PR0VÏSCIA DE VALLADOUD.
SE PUBLiCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PfiECiOS DE SUSCRSCiGH.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas, 
ó id.

Número suelto, SíS céntimos.
Los sanuncios se insertarán al 

precio de íiS céntimos por línea

I Las leyes obligarán en la Penin- 
i sula, islas adyacente.s, Canarias y te- 
! rritorios de Africa sujetos á 1.a legis- 
1 lación peninsular, á los veinte dia.s 
i de su promulgación, si en ellas no se 
1 dispusiere otra cosa.
i Se entiende hecha la promulga- 
¡ ción el día. en que termine la inser- 
\ oión de la ley en la Gaceta.
I (Articulo 1." del Código Civil vigentej

PUNTO DE SUSCRlCiON.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

J.as suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PARTK OKICIAB

PMSIDBNCIA DEL CONSEJO DE HISISIMS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q'D. 0-.), y Augusta Real Familia eonti- 
^.úan en esta Corte sin novedad en su ini- 
pottante salud.

(Gaceta del 19 de Octubre de lS9d.)

Secciop segunda.

Ministerio de la Gobernación.
EXPOSICION.

SEÑORA: Los resultados prácticos que en 
'-^ biejofa miento y prolongación de la vida 
^“Qiana.se obtienen por virtud de las moder- 
’^''®aplicaciones de una profilaxis racional, 
^^aeban que no en balde se dedican á esta no- 

^®® ni presa los esfuerzos del saber y los re- 
^^'’‘sos del Erario en las naciones cultas.

Todo lo que contribuye á dar mayor im
portancia al examen de los problemas delà 
higiene, á propagar y divulgar las verdades 
adquiridas por su estudio y á ilustrar á los 
Gobiernos en materias de tamaña transcen
dencia, debe ser atendido con solícito cuidado. 
Compréndese de este modo la respetabilidad 
y el éxito de los Congresos á que acuden hom
bres de ciencia de todos los países, para discu
tir y aclarar las más interesantes cuestiones 
que atañen á la conservación de la salud pú
blica y privada, que es elemento poderoso de 
vida y de riqueza.

Con tan importante y transcendental ob
jeto hace tiempo que vienen celebrándose- pe
riódicamente en diferentes ciudades de Euro
pa, y bajo el augusto patronato de los respec
ti axis Jefes de Estado, Asambleas internacio
nales de higiene y demografía. -Bruselas, 
París, Turín, Ginebra, El Haya, Viena, Lon
dres y Buda Pest, han tenido la honra de dai 
su nombre á los Congresos hasta ahora reali
zados.

El próximo se celebrará en Madrid, pues 
por unánime acuerdo de lo.s ilustres higienis
tas congregados en Buda Pest bajo el proteo-
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toracío de fe. M. el Emperador 3’ Rey de Aus
tria Hungría en el mes de Septiembre último, 
fué designada la capital de España para el no^ 
veno Congreso internacional de higiene y 
demografía, que deberá tener lugar en 1897. 
Este acuerdo, manifestado en la solemne se
sión de clausura con entusiastas y calurosas 
expresiones de simpatía á nuestro país, no 
puede menos de considerarse como honrosa 
distinción que recogió y agradeció en el acto 
el Gobierno de V. M. por el órgano de su De
legado el Senador del Reino y Catedrático de 
la Universidad Central D. Amalio Gimeno v 
Cabanas. Tal deferencia obliga también á 
preparar con tiempo cuantos elementos de 
ilustración y cuantos recursos materiales de
ban allegarse para lograr la mayor brillantez 
del Congreso y de la Exposición de higiene 
que deberá celebrarse al mismo tiempo, cual 
se celebró en las capitales citadas.

España es aun poco conocida en el exterior 
por lo que á su vida científica y á su organi
zación sanitaria se refiere, y si ha de aprove
char la ocasión que dentro de tres años se le 
ofrecerá para demostrar los constantes y pode- 
deiosos esfuerzos que ha dedicado en estos 
tiempos de tranquilidad y de paz á su engran
decimiento y á su cultura, deber es del Go
bierno de V. M., y singularmente del Ministro 
que suscribe, á cuyo cargo corre la dirección 
de los servicios de la sanidad terrestre y ma
rítima, disponer lo conveniente y oportuno 
para que nuestro país cumpla, como su deco
ro exige, el elevado y honroso compromiso 
aceptado y contraído en Buda Pest.

Para ello se hace preciso nombrar una Jun
ta numerosa encargada de la propaganda y 
oiganizacion del Congreso y do la Exposición 
anexa, en cuya Junta tengan representación 
todas las fuerzas intelectuales y sociales que, 
interesadas en el inmenso beneficio que pro
ducen el conocimiento, aplicación y difusión 
de la higiene y de la demografía, atentas al 
mayor esplendor de la cultura patria y siem- 
pie dispuestas á dar gallardas pruebas de lo 
que son y valen, sm voluntad y su ilustración 
se unan todas en el pensamiento y fines que 
á aquella se encomienden, preparando cuanto 
conduzca á la más solemne y brillante reali
zación del Congreso y de la Exposición men
cionados. i

Sin perjuicio de la ampliación qnelaJiu 
ta acuerde, podrán presentarse en la Expis 
ción:

I. Aparatos, materiales y planos de edil 
cics para experimentos científicos sobre biok 
gía é higiene.

II, Servicio y material de asistenciapt 
blica y do salvamento,

III, Planos, modelos, material concemie
te al saneamiento del suelo y
cienes.

IV. Planos

1 de las pobk

aparatos y material
servicio higiénico de las ciudades,

V, Planos, modelos y materiales 
truociones higiénicas,

VI, Aparatos y materiales para el

para

de con

servid
higiénico en el interior de habitaciones 
edificios públicos y colectivos.

VII, Material, aparatos» y objetos 
sos para la higiene en general,

VIII. Planos, modelos y aparatos é 
tuciones para la higiene del obrero.

IX. Planos, modelos y aparatos de

divei

indi

liidK
logia y balneoterapia.

X, Libros, atlas, fotografías, litógrafo 
impresos, etcétera de publicaciones, recientf 
relativas a las ciencias médicas, especialiú^® 
te á la biología y á la higiene.

Fundándose en las consideraciones expiiez 
tas, el Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo', ruega á V. M. lome bajo su pati'O 
nato el futuro Congreso internacional de Hf 
giene y Demografía y la Exposición anes 
que han de celebrarse en esta Corte en el aim
1897, y tiene el honor de someter á su cH’ 
aprobación el adjunto proyecto de decreto-

Madrid 16 de Octubre de 1894.~SEÑ6M 
xA L, R, P. de V. M., Alberlo Aç/uHei^a y M 
lasco.

REAL DECRETO.

De acuerdo con Mi Consejo de MínisW 
y á propuesta del Ministro de la Gobernación;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 1^® 
Alfonso XIU,y como Reina Regente del lícii^®'

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1.° Se crea una Junta de propagó''*''' 

y organización con el fin de celebrar en «^^i 
Corte, y en 1897, bajo el protectorado ^^¡’h 
el noveno Congreso internacional de Higi*^”''] 
y Demografía, con una Exposición anox<n j
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Art. 2." Présidente do la Junta el Mi- 

edil

a pt

[lies

Bistro de la. Gobernaeion, Vicepresidente el 
Sabsecrotario del ¡nisnio Ministerio, Secreta
rio general D. Amalio Jimeno, y Secretarios 
adjuntos 1). Julio Jiménez, 0. Federico Mon
taldo y Ü. Angel Larra y Cerezo.

Art. 3." Serán Vocales de la misma -el Go- 
.bernador de la provincia, el Presidente de la 
Diputación provincial y el Alcalde de Madrid.

lobli Ell repre-sentacion de! Real Consejo de San

ra

coni

■vioi 
les

iver

' nsti

nen

me? 
con 

itm^

1653

1'03, 

Oft 

jOB 

110,

tó Ü. Eugenio Montero Ríos, el Vizconde de j 
Campo Grande, D. Simeón Avalo.s, D, Joa- 1 
quill Olmedilla y Puig, D. Pascual Candela y ¡ 
Sánchez y D. Carlos María Cortezo. j 

be la. Real Academia de Medicina, D. Ma- | 
nuel Rico Sinobas, D. Matías Nieto Serrano, ¡ 
F Alejandro San Martín y D. Juan Ramón 
Gómez y Pamo. ¡

De la Facultad de Medicina, D. José de ! 
Letamendi, D. José Calvo y Martin, D. Félix ; 
Guzmán y Andrés, D. Federico Olóriz y Don ■ 
Santiago Ramón y Cajal. i

De la Facultad de Farmacia, 1). Jerónimo 
Macho Velado, D. Gabriel de la Puerta y Ró- 
demis y D. José Rodríguez Carracido. )

Del Colegio de Médicos, D. Julián Calleja i 
Sánchez, D. José González Montes, D. Roge
lio Rionda, D. Eduardo Moreno Zancudo, Don 
Ibmón Serret y^ D. Juan Cruz Vázquez.

Del Colegio da Farmacéuticos, D. Fran- i 
''isco Garrido Mena y D. Julián Delgado Llo- i 
rente. ¡

De là Academia Médico-quirúrgica Espa- 
'l^lo, t). José Grinda y D. Alejandro Torres, j 

De la Sociedad. Española de Higiene, Don 1 
Mesto Martínez Gutiérrez Pacheco, D. José 
^eUztáriz, D. Mariano Bel más, D. Anacleto' 
^e Pablos y D. Manuel Carreras Sanchíz,

Delà Sociedad Ginecológica Española, Don 
Francisco Gortejarena ¿’ D. Enrique Verdonces.

De Sanidad militar y de la Armada, Don 
^3nuel Agustín Ledesma, D. Laureano Gar- 
”’“Canii.són, D. Angel Fernández Caro y Dou 
^®l>x de Echauz.

st'

11^

^^e la Escuela especial de Veterinaria, Don ¡. 
^litiago de la Villa y Martin y D. Josús Al- ! 
^^^6íi Fernández. 1

I^ela Escuela de Arquitectura^ D. Miguel j
Aguado de la Sierra y D. Luis Cabello y Azo. Í

^1 Presidente de la Academia de San Fer- j 
“ando. i

El Presidente de la Real Academia de Cien
cias Morales y políticas.

fill Director general del Instituto Geográ
fico y Estadistico.

El Arzobispo Obispo de Madrid-Aícalá.
El Deán del Cabildo Catedral.
El Pre.sidente de la Sociedad Económica

Matritense de Amigos del Pais.
En representación de la Sociedad española 

de Hidrología médica, D. Marcial Taboada y 
D. Aurelio Enríquez.

El Decano del Colegio de Abogados.
El Presidente del Ateneo.
El Presidente de la Academia de Juris

prudencia.
El Presidente de la Cámara de Comercio.
El Presidente del Círculo de la Union Mer

cantil,
El Presidente del Circulo de la Union In

dustrial.
El Presidente del Ateneo Mercantil.
fifi Presidente del Fomento de las Artes.
El Presidente del Centro Instructivo del 

Obrero.
El Presidente de la Junta consultiva de 

Caminos, Canales y Puertos.
El Presidente de la Junta superior facul

tativa de Minería.
D. Eduardo Lavaig, Ingeniero militar.
El Jefe de la Sección de Sán-idad del Mi

nisterio.
D. Antonio Mendoza, Inspector sanitario 

provincial.
1). Manuel Sáenz Bombin, Higienista.
D. Juan Veranes y D. José Lacasa, Subde

legados de Medicina y Cirugía.
El Marqués de Cubas, I). Lorenzo Alvarez 

Capra, D. Higinio Cacbavera y D. Miguel 
í Mathet, Aidiuitectos.
| De la prensa profesional, D. Angel Pulido 
! Fernandez, 1). Rafael Ulecia y t). Joaquín Ma- 
Hda Aleixandre.
5 De la prensa política, el Di recetor de La 
\ Epoca^ el de La Correspondeneda el de LL Ln- 

'parcial v el de Li Libsí'ai,
Art. 4.® Todos los cargos de la Junta se

rán gratuitos, y ésta se constituirá, previa 
convocatoria, el 20 del mes de Noviembre pró
ximo, en el Ministerio de la Gobernación, 
nombrará una ponencia encargada de redac
tar en el más breve plazo posible el reglamen

MCD 2022-L5



620 BOLETIN OFICIAL

to por que haya de regirse, y se dividirá en 
las secciones que estime oportuno para cum
plir más acertadamente sus fines.

Art. 5.° El personal de Oficiales y aspiran
tes de la Sección de Sanidad del Ministerio 
prestará los trabajos que se le encomienden 
para auxiliar á la Junta en la forma y medida 
necesarias y que determine el Presidente ó la 
Subsecretaría. Si fuese preciso aumento de 
personal para este servicio, se nombrará con 
cargo al crédito extraordinario creado por la 
ley de 11 de Junio de 1894, como igualmen
te los gastos necesarios para el material.

Art. 6." La Junta formulará un presu
puesto de gastos para su funcionamiento, y otro 
en su día de los que considere precisos para 
celebrar el Congreso y la Exposición de Hi
giene y Demografía.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre 
de mil ochocientos noventa y cuatro.—MA
RIA CRISTINA.—El Ministro de la Gober
nación, Alberto Aguilera y Velasco.

ÇG-aeeta dd 17j:le Octubre de 1894.')

Sección quieta.

NuM. 2.662.

Don XVlanuel García y Ziopez, Juez de ins
trucción del Distrito de la Audiencia de 
Valladolid.

Por la presente requisitoria se cita, llama 
y emplaza á Juan Colon García (á) Gafarró, 
natural de Reus, de treinta y dos años de 
edad, hijo de Manuel y Josefa, vecino de Reus, 
soltero, jornalero, de pelo castaño, cejas y 
ojos idem, nariz, cara y boca regular, barba 
poblada, color bueno, estatura un metro 720 
milímetros, sin cicatrices, confinado que fué 
en el Penal de esta Ciudad, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la publicación de 
la presente en la Gaceta de Madrid y Boleti
nes oficiales de esta provincia y la de Tarra
gona, comparezca ante este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en la causa 
criminal que contra el mismo y otros por es
tafa me hallo iustruyendo, y ser reducido á 
prisión, bajo apercibimiento que de no verifi- 
carlo le parará el perjuicio consiguiente y 
será declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo á las Autorida. 
des civiles, militares y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca, captura y con
ducción á la Carcel de Audiencia de esta Ca
pital de dicho sujeto, quedando en ella á mi 
disposición.

Dada en Valladolid á diez y seis de Octu
bre de mil ochocientos noventa y cuatro.- 
Manuel García y Lopez.—P. S. M., Pedro A, 
Velasco.

ni an r-iTim---------------- q— ii  --   --_-   --------  

Seccioq sexta.

GRAS? FERIA DE GANADOS 
en la villa del Burgo de Osma (Soria) endos 
días 7, 8, 9,10 y 11 de Z^oviembre de 1894

Los resultados satisfactorios que han dado 
las celebradas en los años anteriores y espe
cialmente en el último, han sido suficientes 
para que el Ayuntamiento no omita medioal- 
guno á fin de dar todo el impulso posibleá 
la que ha de tener lugar en los días arriba 
expresados, y conseguir, que en lo sucesivo 
sea una de las primeras y más principales de 
la comarca, dadas las circunstancias favora
bles de la localidad, la buena posición Qus 
ocupa, las cualidades que reúne y el extenso 
comercio que tiene.

Acreditada .como está, con la inmensa 
afluencia de ganados de todas clases, así como 
la de tratantes que concurren de distintos 
puntos, de esperar es, que la anunciada pm"' 
Noviembre próximo supere á las anteriores;)' 
la Corporación reiterando sus garantías, no 
ha de reparar en sacrificios que dén el r®' 
sultado que se propone, para lo cual propor
cionará la mayor comodidad y hospedaje á 1^ 
feriantes, los puestos libres, gratis la pn.f 
para el pienso del ganado y los premios qu® 
se anuncian en los programas.

Además habrá festejos públicos para solaï 
y entretenimiento de los concurrentes y 
probable que durante los días de feria se iiinn’ 
gure la luz eléctrica en esta población.

Burgo de Osma 10 de Octubre de 1894.^ 
El Alcalde, Segundo Sainz.

20 y 26 Talón núm. 683.

VALLADOLID,—1894.
IMPaSNTA Y RNCÜADER>ÍACIÓN DEL HOSPICIO PHOVl^® 

Palacio de la Bipuladón.
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